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Las pasarelas en la zona del Club Natación de Pamplona estaban ayer prácticamente cubiertas por el río Arga.  EDUARDO BUXENS

Preemergencia en los ríos navarros
Las intensas precipitaciones dejan ya 42 l/m2 en Santesteban y más de 21 en Pamplona  PÁGS. 22-23

La firma 3M  
de Urroz-Villa 
cierra y deja 
sin trabajo a  
62 empleados

Los profesionales  
piden más carriles de 
bus y taxis que agilicen 
sus desplazamientos   
 PÁG. 36-37

● La fábrica se fundó en el 
año 1988 y se dedicaba a 
elaborar conectores para 
telecomunicaciones

PÁG. 29

La ley facilitará la dación en 
pago para saldar las deudas
Rajoy anuncia en el debate del estado 
de la nación medidas de tono social

Duro enfrentamiento entre el jefe  
del Ejecutivo y Pedro Sánchez

PSN plantea 
ampliar la renta 
básica, pero 
menos que I-E  
y nacionalistas
El Gobierno podría 
valorar esta vía 
intermedia que se 
votará el jueves en  
el Parlamento foral
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El presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, aseguró ayer que España 
ha salido ya de la “pesadilla” y se ha ofrecido como la garantía para se-
guir, según ha dicho, la senda de la recuperación frente al riesgo que 
suponen los “demagogos” que ofrecen “remedios mágicos”. Rajoy, en el 
debate sobre el estado de la nación, puso al país el objetivo de lograr en 
los próximos años tres millones de puestos de trabajo. A esa meta van 
dirigidas las nuevas reformas que ha anunciado ante el pleno del Con-
greso, como una tarifa reducida para los nuevos contratos indefinidos 
o facilitar la dación en pago. PÁGS. 2-7 EDITORIAL 16

Pamplona quiere poner hora 
a las ‘terrazas de barriles’

Los 18 puntos 
negros del tráfico 
en Pamplona, 
según la opinión 
de los taxistas

● Pretende rebajar el ruido 
en las zonas de ambiente y 
se ha encontrado con las 
quejas de los bares PÁG. 32

Una terraza de barriles.  DNJan Urban. E. BUXENS
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LAS MEDIDAS ANUNCIADAS POR RAJOY

El debate sobre el estado de la nación m

Mariano Rajoy durante su discurso que abrió el debate.  AFP

NURIA VEGA 
Madrid 

“Se puede, claro que creo que se 
puede”. El presidente del Gobier-
no entonó ayer su versión del yes 
we can de Barack Obama y regaló 
a los suyos, desde la tribuna del 
Congreso de los Diputados, la pri-
mera promesa electoral del PP en 
2015. Se debatía sobre el estado de 
la nación española, pero la nación 
tiene cinco comicios por delante, 
así que Mariano Rajoy convirtió el 
Parlamento en la plataforma para 
lanzar los primeros mensajes a los 
españoles. Una legislatura más. 
Eso pidió el jefe del Ejecutivo para 
conseguir generar 3 millones de 
puestos de trabajo. “Más de medio 
millón al año”, dijo.   

El entusiasmo corrió por las fi-
las populares. “Necesitábamos 
una bandera política y ya la tene-
mos”, comentaba la dirección del 
partido en los pasillos. Y sólo a al-
gunos dirigentes les pareció 
“arriesgado” poner cifras en mate-
ria de empleo a cuatro años vista. 
A muchos, aquello les recordó a 
cuando el vicesecretario Esteban 
González Pons anticipó su aspira-
ción de crear 3,5 millones de em-
pleos y sufrió una lluvia de críticas 
internas. Ahora se trata, sin em-
bargo, de conseguir que en las ur-

nas los ciudadanos revaliden la 
confianza en el PP y, a la luz de los 
sondeos, toda ayuda es poca.   

A veces presidente, a veces can-
didato, y siempre triunfalista, Ra-
joy hiló un relato de hora y media 
en el que los populares han su-
puesto la salvación de España y se-
gún el cual serán los únicos capa-
ces de garantizar la supervivencia 
de todos. Contó la historia de un 
país “invernal, gélido y desolador” 
que en 2011 estaba al borde de la 
quiebra, que hoy es “ejemplo de re-
cuperación” en el plano interna-
cional, y que en 2015 crecerá cua-
tro décimas por encima de lo pre-
visto. Es decir, al 2’4%. “El estado 
que debatimos es el de una nación 
que ha salido de la pesadilla y se ha 
rescatado a sí misma”, saldó el jefe 
del Ejecutivo.  

Podemos y Ciudadanos   
Ni Podemos ni Ciudadanos asistie-
ron al debate, y a ninguno de ellos 
se refirió Rajoy por su nombre, pe-
ro estuvieron presentes entre lí-
neas cuando el presidente amena-
zó con la “ruina más descarnada” 
si el Ejecutivo cambia de rumbo y 
se lanza a cumplir lo que otros pro-
meten bajo la premisa de que “ha-
blar es gratis”. Ante el avance de la 
formación de Pablo Iglesias, alertó 
de la posibilidad de que todo lo 
conseguido se disuelva “como un 
azucarillo” si se escuchan los “re-
medios mágicos” y triunfan algu-
nas “ventoleras ideológicas” como 
en Grecia.    

En cuanto al partido de Albert 
Rivera, el Gobierno se ha volcado 
en los últimos días, al calor de las 
encuestas, en cargar contra el ase-
sor económico de Ciudadanos, 
Luis Garicano, que en 2012 consi-
deró “inevitable” el rescate de Es-
paña. Y ese fue ayer el principal ar-
gumento con el que Rajoy pidió el 
aval del Congreso a sus tres años 

Rajoy se jacta de haber 
recuperado un país “al 
borde la quiebra” y pide 
una legislatura más

El jefe del Ejecutivo 
promete la creación de 3 
millones de puestos de 
trabajo si es reelegido 
en La Moncloa

El presidente del Gobierno 
sostiene que la nación 
“ha salido de la pesadilla”

en la Moncloa, a su “prudencia”. 
“Evitar el rescate fue la gran medi-
da de política social de la legislatu-
ra”, defendió henchido tras soste-
ner que los españoles han pagado 
un “precio muy alto”.  

El “aun queda mucho por ha-
cer” que repite el PP hasta la exas-
peración pasa por continuar por la 
misma senda y “aliviar” a las cla-
ses medias, las mismas de las que 
se nutrió el partido y para las que 
el presidente anunció su batería 
de propuestas económicas y socia-
les. Es el electorado que, en buena 
parte, se ha sentido decepcionado 
por los casos de corrupción que 
han proliferado en los últimos 
años. Sobre este aspecto pasó Ra-
joy, sin embargo, de puntillas. En 
poco más de dos minutos dio por 
concluido el debate tras jactarse 
de haber aprobado medidas para 
que sea “mucho más difícil” caer 
en malas prácticas. 

RAJOY PROPONE

1  Conciliación de los autóno-
mos  Se bonificará a los autóno-
mos que necesiten contratar a 
un trabajador por tener que ocu-
parse de niños menores de siete 
años o dependientes. 
 
2  Segunda oportunidad Las 
familias podrán reestructurar 
sus deudas mediante un acuer-
do “extrajudicial”.  
 
3   Oficina de recuperación de 
activos derivados del delito La 
idea es ponerla en marcha antes 
de que termine el año. 
 
4  Lucha contra el fraude Se 
reformará la ley para publicar a 
finales de 2015 la lista de deudo-
res de mayor cuantía. 

AMPARO ESTRADA 
Madrid 

El Gobierno sustituirá la actual ta-
rifa plana de 100 euros mensuales 
a la Seguridad Social por una reba-
ja de cotizaciones que supondrá 
no pagar cuotas sociales por los 
primeros 500 euros de salario en 
los nuevos contratos indefinidos. 
Esta ha sido una de las medidas 
económicas anunciadas por el 
presidente del Gobierno, Mariano 

Se facilitará la 
reestructuración de deuda 
a familias y empresas a 
través de un decreto ley 
‘de segunda oportunidad’ 

todo el periodo. A su vez, la medida 
estará en vigor durante los próxi-
mos 18 o 24 meses. Si es aprobada 
este viernes coexistirá durante un 
mes con la tarifa plana de 100 eu-
ros, ya que esta desaparecerá el 31 
de marzo.  

Por otra parte, el Gobierno 
aprobará “de forma inmediata” un 
real decreto ley de ‘segunda opor-
tunidad’ , dirigida tanto a familias, 
autónomos o empresas,  para que 
puedan recuperarse de una mala 
situación económica o del cierre 
del negocio sin que las deudas se lo 

impidan. “Hasta ahora, estaban 
condenados a vivir con la losa de la 
deuda”, señaló Rajoy en su discur-
so. Esta ley de segunda oportuni-
dad facilitará la reestructuración 
de las deudas mediante acuerdos 
extrajudiciales y también se apli-
cará a las deudas hipotecarias. Si 
no se logra reestructurar la deuda 
mediante aplazamientos, morato-
rias o quitas, el deudor acaba te-
niendo que ir a concurso de acree-
dores donde hará frente con la eje-
cución de sus bienes al pago de lo 
que debe. En la actualidad, a pesar 
de perder los bienes, el afectado 
puede tener que seguir soportan-
do una parte de la deuda que no ha 
sido cubierta con ellos. La ley de 
segunda oportunidad permitirá 
que con la ejecución de los bienes o 
de las garantías ofrecidas se consi-
dere zanjada la deuda. Es decir, 
que en último término se facilitará 
la dación en pago.   

Además, se favorecerá la conci-
liación de la vida familiar y laboral 
de los autónomos mediante una 
bonificación especial  para que los 

Exención para los primeros 
500 € en contratos indefinidos

Rajoy, en el debate del estado de la 
nación y que probablemente será 
aprobada este viernes en Consejo 
de Ministros, con lo que entraría 
en vigor el próximo sábado. Con 
ella se corrige la falta de progresi-
vidad que tiene la actual tarifa pla-
na, que beneficia igual la contrata-
ción de un alto directivo como la de 
un trabajador con bajo sueldo, ya 
que por ambos la empresa sólo co-
tiza cien euros al mes. 

Con la nueva fórmula para re-
ducir las cotizaciones sociales se 
incentiva más la contratación in-
definida de trabajadores “más vul-
nerables”, en palabras de Rajoy, 
que de otra forma probablemente 
tendrían un contrato temporal, se-
gún fuentes del Gobierno.   

Así, por un trabajador mileuris-

ta, la empresa se ahorrará en coti-
zaciones sociales la mitad de lo 
que pagaría sin esta exención, 
mientras que por un empleado 
con la base máxima de cotización 
(2.500 euros), el beneficio para la 
empresa será del 20% porque sí co-
tizará por los restantes 2.000 eu-
ros. En valores absolutos, no coti-
zar por los primeros 500 euros su-
pone un ahorro cercano a los 118 
euros al mes.   

La bonificación de cotizaciones 
tendrá una duración de dos años 
para la empresa que se acoja a ella 
y deberá cumplir las mismas con-
diciones que actualmente con la 
tarifa plana: el nuevo contrato in-
definido tiene que suponer un in-
cremento  de la plantilla y ese au-
mento ha de mantenerse durante 

5 
AÑOS  y no los quince actuales será 
el plazo dado para reclamar deudas 
a particulares.

LA CIFRA
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El debate sobre el estado de la nación  m

ALFONSO TORICES 
Madrid 

Pedro Sánchez optó ayer por el 
discurso duro. Incluso, muy duro. 
Apostó por los ataques y descalifi-
caciones continuas a Mariano Ra-
joy y a su Gobierno, a quien acusó 
de mentir y tolerar la corrupción, 
de agrandar hasta lo desconocido 

la pobreza y la desigualdad entre 
los españoles y de liquidar la cohe-
sión social y los derechos ciudada-
nos, y renunció casi por completo 
a desarrollar la alternativa del 
PSOE para intentar reconquistar 
la Moncloa, que solo esbozó en un 
puñado de titulares, pese a ser un 
año de relevo en el Ejecutivo.   

“Precariedad, impuestos y Bár-
cenas, por esos tres conceptos pa-
sará a la historia”, le espetó solo 
dos minutos después de subir a la 
tribuna. Fue su frase resumen 
tras asegurar que sus tres años en 
el Ejecutivo se han caracterizado 
por una reforma laboral que ha 
dejado 550.000 empleados me-
nos y un 40% de los trabajadores 
con salarios por debajo de los 700 
euros, por duros recortes en sani-
dad y educación, un giro fiscal que 
ha supuesto pagar 23.000 millo-
nes más y una política de comuni-
cación con los ciudadanos a través 
“del plasma” mientras con un de-
lincuente, en referencia al exteso-
rero del PP Luis Bárcenas, lo hace 
“por SMS”, en alusión al reiterado 
mensaje de “Luis, sé fuerte”.  

La conclusión del jefe de la opo-
sición, que pese al fin del biparti-
dismo que predican las encuestas 
presentó al PSOE como la única 
alternativa real al PP, como la iz-
quierda del “cambio seguro”, es 
que “su gestión ha sido un fraude, 
tres años de destrozo descomu-
nal”, en los que considera que Ra-
joy “ha construido la España de la 
desigualdad”.  

Dedicó las dos terceras partes 
del discurso, que como la réplica 
traía escrito, a desmentir la su-
puesta salida española de la crisis 
y la inauguración de los tiempos 
de bonanza que el presidente pre-
dicó solo dos horas antes. A tratar 
de demostrar la “absoluta desco-
nexión” de Rajoy con los proble-
mas y padecimientos de la calle, 

El líder socialista acusa 
al presidente de “mentir” 
y de construir “la España 
de la desigualdad” 

Pedro Sánchez echa en 
cara a Rajoy que pidiera 
el rescate de la banca 
solo “para salvar al 
soldado Rato”

Sánchez augura que Rajoy 
será recordado por la 
“precariedad y Bárcenas”

con la España real. “¿Qué sabe us-
ted de los españoles? ¿De qué es-
pañoles habla?”, preguntó para-
fraseando a su antecesor, Alfredo 
Pérez Rubalcaba. “Salga del plas-
ma”, le insistió, porque “la crisis 
no es historia”. “Miente, señor Ra-
joy”, concluyó antes de afirmar 
que “su autocomplacencia no se la 
cree ni usted”.  

“Desfachatez”  
Pedro Sánchez no solo aseguró 
que es imposible hablar de éxito 
económico en un país con tres mi-
llones de parados de larga dura-
ción sin prestaciones, con miles 
de jóvenes e investigadores que 
emigran en busca de oportunida-
des o  con un 25% de la población 
en situación de pobreza sino que 
también es mentirá que no haya 
tenido que ser rescatado por Eu-
ropa. 

Despreció de un plumazo todas 
las medidas anunciadas hasta el 
final de la legislatura por Rajoy, 
que calificó como “incumplimien-
tos o rectificaciones”, y dijo no en-
tender como todavía tiene “la des-
fachatez” de prometer, como en la 
anterior campaña electoral, tres 
millones de empleos para la próxi-
ma legislatura.    

El líder socialista refutó que Es-
paña “sí fue rescatada” -con el 
préstamo europeo para salvar la 
banca y sus duras condiciones de 
austeridad- y que “lo fue por su pé-
sima gestión de Bankia”. Sánchez 
dijó que los españoles han tenido 
que apretarse el cinturón y pagar 
miles de millones para sostener el 
sector bancario, “y todo para sal-
var al soldado Rato (Rodrigo)”.  

Desautorizó a Rajoy para alar-
dear de medidas anticorrupción 
porque considera que “su regene-
ración democrática es golpear a 
martillazos el ordenador de Bár-
cenas en la sede del PP” .   Pedro Sánchez durante una de sus intervenciones.  EFE

SÁNCHEZ PROPONE

1  Reforma constitucional  
Apuesta por la creación de un 
estado federal y por el blindaje 
del estado del bienestar y de 
nuevos derechos.  
 
2  Reforma fiscal   Impuestos 
más justos, prohibición de las 
amnistías fiscales y persecución 
del fraude.   
 
3   Fin de la precariedad  Rever-
tir reforma laboral, subir el sa-
lario mínimo y apoyar a los pa-
rados de larga duración. 
  
4   Política ‘limpia’  Lucha sin 
cuartel contra la corrupción y un 
nuevo estilo de gobierno, abierto 
al Parlamento y a las demandas 
de los ciudadanos.

Colpisa. Madrid 

La exministra Ana Mato lo 
anunció a comienzos de legis-
latura, amplió el concepto de 
ayudas a las familias numero-
sas a padres que se fajan en so-
litario con sus retoños y ayer el 
jefe del Ejecutivo llenó los hue-
cos. Serán los progenitores que 
tengan dos hijos los que cobren 
una ayuda estatal de 1.200€ al 
año. Un “compromiso”, según 
Rajoy, y una medida “trampa” 
para la Fundación Isadora 
Duncán, ya que seguramente 
se aplique como desgravación. 
Serán 160.000 familias mono-
parentales benefeciadas, se-
gún el Instituto de la Mujer.

Ayuda de 100 
euros para 
hogares 
monoparentales

MATEO BALÍN 
Madrid 

El Gobierno anunció ayer la su-
presión de las tasas judiciales a 
las personas físicas tras el discur-
so del presidente Mariano Rajoy 
en el debate sobre el estado de la 
nación, pero mantendrá su apli-
cación a las personas jurídicas, es 
decir, a las empresas en general, 
incluidas las Pymes. Según fuen-
tes del Ministerio de Justicia, la 
eliminación parcial del grava-

men se estima que no será efecti-
va hasta antes del verano. En un 
documento repartido tras la in-
tervención de Rajoy, que solo 
mencionó en su discurso la “revi-
sión” de las tasas, el Ejecutivo ha 
introducido entre las medidas de 
agilización de la Justicia la si-
guiente cita: “En el marco de la 
creciente recuperación económi-
ca, se revisarán las tasas judicia-
les. Las personas físicas queda-
rán exentas en todas las órdenes 
e instancias”. Nada más.   

Las fuentes consultadas deta-
llaron que hay varias vías para in-
troducir esta modificación sus-
tancial a la Ley 12/2012, la de las 
tasas judiciales, que entró en vi-
gor en diciembre de 2012 y grava 
una media de entre 50 y 750 eu-
ros la presentación de recursos 

La supresión de las tasas judiciales 
no será efectiva antes de verano

en las órdenes civil, contencioso-
administrativo y social.  Esta re-
forma se encuentra en fase de en-
miendas en la Comisión de Justi-
cia y la última fue la presentada 
por el Grupo Mixto en agosto de 
2014. El proyecto está muy vincu-
lado a las tasas judiciales, admi-
ten las fuentes, por cuanto esta-
blece los nuevos requisitos eco-
nómicos y sociales para acceder a 
la defensa jurídica gratuita.   

Otro tema que deberá resolver 
el Gobierno es una de las reco-
mendaciones de la Defensora del 
Pueblo en febrero de 2013 sobre 
las tasas. Reclamó la devolución 
de los depósitos ya cobrados a las 
personas beneficiarias según la 
nueva norma  de asistencia jurí-
dica gratuita: quienes ganen me-
nos de 15.975 € brutos anuales.   

Se anuncia la eliminación 
parcial del polémico 
gravamen, que afectará  
a las personas físicas  
y no a las empresas

trabajadores por cuenta propia 
puedan contratar a un empleado 
si tienen que dedicarse al cuidado 
de los hijos menores de siete años 
o familiares en situación de depen-
dencia.   

Cláusulas suelo  
También se van a reducir los pla-
zos de prescripción de las deudas, 
de manera que a los particulares 
sólo se les podrán reclamar las 
deudas durante un plazo de 5 años 
y no de 15 como ahora -este plazo 
no se ha modificado desde 1889-. 
Esto se aplicará a todo tipo de deu-
das, ya sea la compañía telefónica 
o el banco.   

Por último,  se revisará el códi-
go de buenas prácticas bancarias 
para que quienes se acojan al mis-
mo puedan reclamar la inaplica-
ción definitiva de las cláusulas 
suelo en las hipotecas. Los tribu-
nales han obligado a entidades, co-
mo el BBVA, a eliminar estas cláu-
sulas que aparecían en sus présta-
mos hipotecarios por considerar 
que no eran transparentes. 
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Ignacio Diego, presidente de Cantabria.  EFE

MATEO BALÍN 
Madrid 

El Tribunal Supremo confirmó 
este martes el archivo por pres-
cripción de las diligencias por 
presunto cohecho abiertas con-
tra el presidente de Cantabria, Ig-
nacio Diego, y el consejero auto-
nómico de Obras Públicas de esa 
comunidad, Francisco Javier Ro-
dríguez Argüeso, en relación con 
el pago por parte de una empresa, 
en agosto de 2010, de una estancia 
en un balneario de Oviedo a am-
bos políticos, que entonces eran 

presidente y portavoz del PP cán-
tabro así como diputados autonó-
micos.    

La Sala Segunda de lo Penal se-
ñaló que en la exposición razona-
da enviada al TS por la titular del 
Juzgado de Instrucción número 1 
de Lugo, instructora del llamado 
caso Pokemon, “no se aporta indi-
cio alguno que sustente que el pa-
go del hotel se realizó en conside-
ración a la condición de diputa-
dos de los investigados”, lo que 
exigía el tipo penal en el momento 
en que ocurrieron los hechos pa-
ra un cohecho no vinculado a un 
concreto acto u omisión de un 
cargo público, sobre lo que tam-
poco existen indicios en el caso.    

“En cualquier caso -añade el 
auto-, descartando la aplicación 
de los preceptos relativos al cohe-
cho vinculados a un concreto acto 
administrativo y admitiendo hi-

La Sala de lo Penal no ve 
indicios suficientes para 
vincular el pago de un 
balneario a Ignacio Diego 
con favores a una empresa

El Supremo considera 
prescrito el supuesto 
cohecho del presidente 
de Cantabria

potéticamente que existieran in-
dicios de la comisión del delito del 
artículo 426 del Código Penal (re-
ferido a la autoridad o funciona-
rio público que admitiere dádiva 
o regalo que le fueren ofrecidos 
en consideración a su función), 
nos encontramos con que el mis-

mo estaría prescrito”.  
 El auto de la sala, cuyo ponente 

fue el presidente Manuel Mar-
chena, argumentó que ese delito 
prescribía a los tres años, y que, 
aun cuando se pretendiera fijar la 
interrupción de la prescripción 
en la fecha de la exposición razo-

CECILIA CUERDO 
Sevilla 

 El Tribunal de Cuentas acaba de 
dar un inesperado balón de oxí-
geno a la defensa del expresiden-
te de la Junta de Andalucía José 
Antonio Griñán, al considerar 

que no tuvo responsabilidad con-
table en el supuesto fraude de los 
ERE pagados con dinero público.  

El órgano fiscalizador, que exi-
me también a la antecesora de 
Griñán en la Consejería de Eco-
nomía y hacienda en la Junta, 
Magdalena Álvarez, limita toda 

El órgano fiscalizador 
limita la responsabilidad 
contable del mal uso de 
los fondos públicos a la 
dirección de Empleo

El Tribunal de Cuentas 
exime a Griñán y Álvarez 
del fraude de los ERE

la responsabilidad contable a los 
tres directores generales de Em-
pleo entre 1999 y 2010, a los que 
reclama 64 millones de euros.  

El Tribunal de Cuentas inves-
tiga desde 2011 una denuncia for-
mulada por el PP andaluz para 
depurar las responsabilidades 
contables por el pago de ayudas a 
empresas en crisis y prejubila-
dos y pedir el reintegro de los fon-
dos públicos que supuestamente 
se hubieran malversado y que 
ponía el acento tanto en la conse-
jería de Empleo como en la de 
Economía y Hacienda por autori-
zar los pagos “sin controles de fis-
calización previa”. 

Se trata pues de un proceso pa-
ralelo al que se instruye en los 
juzgados desde finales de 2010 y 
que sí eleva la responsabilidad 
penal y política a la cúpula del 
Ejecutivo. De hecho, este es el 
proceso que el próximo mes de 
abril sentará ante el Tribunal Su-
premo como imputados a los ex-
presidentes andaluces que go-
bernaron la región durante el 
tiempo que se prolongó el su-
puesto fraude, Manuel Chaves y 
Griñán. 

Defensa con matices 
Para esa cita, Griñán cuenta aho-
ra con un nuevo elemento que 
apuntala su defensa, aunque bien 
es cierto que con matices.  

Y es que aunque el Tribunal 
de Cuentas considera que hubo 
una serie de ayudas que no se 
ajustaron a la norma y que por 
tanto hay que devolver en un 
procedimiento de reintegro. En-
tiende que por su propia natura-
leza la investigación contable 
hay que limitarla a los directores 
generales de Empleo y Seguri-
dad Social que gestionaron los 
fondos de 855 millones de los 
que salieron las ayudas irregula-
res, no así en los consejeros de 
Economía y Hacienda (Griñán y 
Magdalena Álvarez) o sus co-
rrespondientes delegados pro-
vinciales que sancionaban el ac-
to administrativo en los perti-

José Antonio Griñán.  EFE La exministra Magalena Álvarez.  EFE

nada de la juez de Lugo (noviem-
bre de 2014), habrían transcurri-
dos más de tres años desde los he-
chos (agosto de 2010). Un argu-
mento también defendido por la 
Fiscalía. No obstante, si la conside-
ración del cohecho hubiera sido 
otra el tipo penal seguiría vigente.    

Según la exposición razonada 
remitida por el Juzgado de Lugo, 
la empresa Aquagest, con “rele-
vantes” intereses en Cantabria, 
desarrollaba presuntamente una 
política empresarial, según la cu-
al sobornaba a autoridades políti-
cas y funcionarios, con el objetivo 
de lograr adjudicaciones de las 
Administraciones Públicas.   

Agasajos 
Una de sus prácticas consistía en 
agasajar a los mismos con rega-
los, viajes y estancias en hoteles 
de lujo, como el hotel Las Caldas 
Villa Termal, ubicado en Asturias.  

En ese contexto, la compañía 
abonó 628 euros por la estancia 
en ese hotel de lujo del entonces 
presidente y portavoz del PP cán-
tabro y diputados autonómicos 
desde el 13 hasta el 16 de agosto de 
2010. El pago fue efectuado el 29 
de agosto de aquel año. No obs-
tante, para la sala “se desconoce 
(por falta de pruebas) si el pago se 
realizó en contraprestación a la 
realización u omisión de algún ac-
to, o en consideración al cargo”. 

nentes boletines oficiales de la 
comunidad y que fueron inclui-
dos en la denuncia del PP pero 
quedarían fuera de este proceso.  

Tanto Francisco Javier Gue-
rrero, principal señalado en la 
causa judicial, como Juan Már-
quez y Daniel Rivera compare-
cieron ayer ante los magistra-
dos para presentar sus alegacio-
nes, así como los responsables 
de 40 empresas y seis ayunta-
mientos que recibieron hasta 
250 millones de euros en ayu-
das.  

Responsables últimos 
El órgano fiscalizador estima 
que los tres ex altos cargos fue-
ron los responsables últimos de 
autorizar las pólizas de las pre-
jubilaciones a las empresas, ya 
que entre sus funciones figuró 
la de reconocer las obligaciones 
de pago que se produjeron una 
vez descubiertas las supuestas 
irregularidades y dar su confor-
midad al coste total de las preju-
bilaciones, desde las sobreco-
misiones para las mediadoras 
que los tramitaron hasta la in-
clusión de personas ajenas que 
nunca habían trabajado para di-
chas empresas, por ejemplo mi-
litantes socialistas o familiares 
de algunos de los imputados en 
el proceso judicial, como el con-
seguidor y exsindicalista Juan 
Lanzas o el propio Guerrero.  

El Tribunal de Cuentas consi-
dera que aunque en las pólizas 
que los directores generales fir-
maban no aparecen desglosa-
dos conceptos como “gastos ex-
ternos” o las “comisiones de ad-
quisición” que se pagaban a los 
intermediarios, era su obliga-
ción conocerlos. 

Así, apunta a que el “presunto 
alcance” asciende a 58 millones 
de euros solo en concepto de las 
ayudas directas con irregulari-
dades, a los que habría que su-
mar otros casi 5,5 millones de 
euros por intereses, y reclama 
la cantidad total (64,3 millones) 
a los tres ex altos cargos. 
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ADOLFO LORENTE 
Bruselas 

Patada adelante. El Eurogrupo 
concedió ayer a Grecia otros cua-
tro meses de gracia. Habrá dine-
ro y habrá, sobre todo, reformas. 
Así se recoge en el documento de 
siete páginas elaborado por el 
Gobierno de Alexis Tsipras que 
sirve de “punto de partida” para 
que sus socios y los hombres de 
negro de las “instituciones” –la 
antigua troika formada por la Co-
misión, el BCE y el FMI– sigan vi-
gilando al detalle cada paso que 
dé el país heleno para evitar que 
se salga de la férrea disciplina fis-
cal fijada desde Bruselas.  

Porque dudas las hay y de cala-
do, como las puso en evidencia 
tanto la directora gerente del FMI, 
Christine Lagarde, que pidió más 
concreción en relación al IVA y las 
pensiones, como el presidente del 
BCE, Mario Draghi, que advirtió 
de que el memorando de entendi-
miento incluye más medidas de 
las inicialmente anunciadas. Pese 
a todo, admitieron que es “un pun-
to de partida válido”. De partida, 
que no de llegada. 

Pero lo cierto es que Grecia si-
gue viva, con respiración artifi-
cial, pero viva al fin y al cabo. Y lo 
está dentro del euro, algo por lo 
que muchos no hubieran puesto 
la mano en el fuego hace sólo 
unos días. Eso sí, el peaje político 
es carísimo, porque de lo prome-
tido por Syriza a lo que finalmen-
te tendrán que hacer hay un abis-
mo. “Gobernar es una cita con la 
realidad y la realidad a menudo 
no es tan bonita como los sue-
ños”, recordó el pasado viernes el 
ministro de Finanzas alemán, 
Wolfgang Schauble. 

Al filo de la medianoche 
El nuevo episodio de la enésima 
tragedia griega empezó el vier-
nes por la noche, cuando el Euro-
grupo decidió dar de plazo a Ate-
nas hasta el lunes para que envia-
se una lista con reformas que 
sirvieran de aval para conceder 
una prórroga del rescate. Lo hi-
cieron, pero por los pelos. A las 
23.15, su presidente, Jeroen Di-
jsselbloem, recibió por email la 
propuesta de su colega Yanis Va-
roufakis. Luego, fue rebotada a 
todas las partes interesadas: Co-
misión, FMI, BCE, los 18 Estados 
miembros del euro... No hubo 
sorpresas. Nadie esperaba un ac-
cidente y no lo hubo. Ni le intere-
sa a Europa ni Grecia, con las ar-
cas públicas al mínimo y sus ban-
cos sufriendo una sustancial fuga 
de capitales, se lo puede permitir. 

Así que hubo fumata blanca en el 
Eurogrupo excepcional celebra-
do ayer por videoconferencia. Co-
menzó a las dos y en apenas una 
hora, todo quedó visto para sen-
tencia. Próximo match ball de la 
penitencia helena, finales de 
abril. 

Porque lo que ayer recibió 
Grecia fue algo de oxígeno, tiem-
po para continuar trabajando de 
forma conjunta con sus acreedo-
res para concretar aún más las 
medidas ayer avanzadas e incor-
porar otras nuevas. Se trata de 
una suerte de examen a mitad de 
curso para poder recibir los últi-
mos desembolsos de la quinta y 
última revisión del segundo res-
cate. En total, unos 3.700 millo-
nes: 1.800 millones del último tra-
mo y 1.900 millones de los benefi-
cios generados en el BCE por los 
rendimientos de la deuda griega. 
Además, hay 11.000 millones del 
fondo de recapitalización para la 
banca helena que nunca llegó a 
usarse y que ahora podría utili-
zarse si el Eurogrupo considera 
que se están cumpliendo todos 
los compromisos acordados. 

La lista, dividida por grandes 
áreas –fiscalidad, gestión públi-
ca, reformas sociales...– destaca 
sobre todo por las ausencias. Las 
grandes banderas electorales de 
Syriza han quedado aparcadas 
sine die. Se respetan las privatiza-
ciones realizadas y las que ya es-
tán en marcha; ni rastro de la re-
contratación de 300.000 funcio-
narios que anunció a bombo y 
platillo; la ley antidesahucios 
queda a la espera de las consultas 
pertinentes con la banca; las su-
bidas del salario mínimo quedan 
de momento aplazadas hasta “un 
futuro” indeterminado y las pen-
siones, ídem de ídem. Y todo ello, 
apostilla el documento de forma 
constante, se llevará a cabo con la 
aprobación de la troika y sin que 
estas medidas tengan un impac-
to fiscal negativo. 

Pocas cifras 
El principal problema es la au-
sencia de cifras. Se jura y perjura 
que se luchará contra la evasión 
fiscal (es la gran preocupación de 
la UE) y contra el contrabando de 
tabaco y combustible; proponen 

modificar el IVA haciéndolo más 
eficaz pero sacando productos 
del tramo más reducido; acotar 
las políticas de prejubilaciones; 
dar un giro de 180 grados a la ges-
tión pública o mejorar el funcio-
namiento de la Sanidad pública 
para que vuelva a ser universal. 

El Eurogrupo concederá a Tsi-
pras cierta flexibilidad para po-
der dejar su impronta política, 
como deslizó ayer en la Eurocá-
mara su presidente, Jeroen Di-
jsselbloem. Y lo hará en ese lla-
mado paquete de emergencia hu-
manitaria, que podría estar 
valorado en cerca de 2.000 millo-
nes, que buscará por ejemplo dar 
luz y comida a la gente sin recur-
sos. Eso sí, cualquiera de estos 
gastos deberá tener que ser in-
mediatamente contrarrestado 
con una partida nueva de ingre-
sos. Además, la gran batalla lle-
gará dentro de cuatro meses, 
cuando Alexis Tsipras tendrá 
que negociar un tercer rescate a 
partir de un folio en blanco. Pese 
a su derrota en Bruselas, sigue vi-
vo y ésta quizá sea su mayor vic-
toria política.

Atenas renuncia a subir 
el salario mínimo y a 
recontratar a 
funcionarios y aparca  
la ley antidesahucios

Bruselas acepta 
medidas de emergencia 
social, como la luz gratis 
a familias sin recursos y 
el reparto de comida

Europa salva a Grecia a regañadientes
Tsipras logra cuatro meses de calma a cambio de cruzar sus líneas rojas

El ministro griego de Finanzas, Yanis Varoufakis, a su llegada al Consejo de Ministros. AFP

LA LISTA

Impuestos: lucha contra el 
fraude Es la gran rémora del pa-
ís. Grecia se ha propuesto refor-
mar el IVA como una de las prin-
cipales vías para combatir la 
evasión fiscal y sobre todo lu-
char contra el contrabando de 
tabaco y combustibles. El país 
siempre ha sido criticado por su 
poca ‘destreza’ para recaudar 
impuestos, de ahí que se hayan 
propuesto atajar el fraude en 
“algunas áreas de la la socie-
dad” en referencia a las grandes 
fortunas. Se multiplicarán las 
inspecciones, las auditorías y se 
contratará más personal. 
 
Administración: recorte de 
gasto corriente El Gobierno de 
Alexis Tsipras se compromete a 
introducir medidas de ahorro en 
todos los ámbitos, incluso en el 
político. Ha reducido los ministe-
rios de 16 a 10 y las asignaciones 
que reciben los políticos y altos 
cargos para gastos o coches ofi-
ciales, y se impulsará un control 
más exhaustivo de los partidos. 
En lo que respecta a la adminis-
tración pura y dura, se pretende 
ahorrar a través de su moderni-
zación pero no recortando el 
sueldos de los funcionarios, ya 
que el 56% de los gastos de los 
ministerios no son ni sueldos ni 
pensiones. El Gobierno apuesta 
por controlar el gasto sanitario, 
pero insiste en su voluntad de 
garantizar la sanidad universal. 
 
Pensiones: freno a las prejubi-
laciones El documento asegura 
que se reforzará el vínculo entre 
contribuciones a la Seguridad 
Social y cuantía de las pensiones  
para hacer el sistema más sos-
tenible. La lista incluye también 
la promesa de introducir un es-
quema de renta básica garanti-
zada para desincentivar la jubila-
ción anticipada a los trabajado-
res entre 50 y 65 años, al mismo 
tiempo que estudiarán medidas 
para reducir las prejubilaciones. 
 
Privatizaciones: no habrá mar-
cha atrás Era una de las líneas 
rojas que finalmente Grecia ha 
tenido que traspasar por exigen-
cia de sus acreedores. Así, el Go-
bierno “no dará marcha atrás a 
las privatizaciones ya finalizadas 
o que ya se hayan sometido a su-
bastas”. Eso sí, se matiza que 
“revisarán las privatizaciones 
que aún no se han puesto en 
marcha para mejorar las condi-
ciones y maximizar el beneficio 
del Estado a largo plazo en for-
ma de ingresos”.  
 
Crisis humanitaria: vales de 
comida Aquí es donde Tsipras 
tendrá más margen político para 
actuar. No concreta muchas ac-
tuaciones pero sí habla de gran-
des principios, como que se 
atenderá las necesidades de la 
creciente población que sufre 
pobreza absoluta –falta de acce-
so a la alimentación, vivienda, 
sanidad y energía– mediante 
medidas “no pecuniarias” como 
vales de comida. 
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J.M. CAMARERO Madrid 

El inicio de un proceso judicial 
pueden truncar la carrera de los 
miembros de los consejos de ad-
ministración de las empresas co-
tizadas, aunque no haya senten-
cia firme. La mera imputación de 
uno de esos cargos en alguna cau-
sa penal le debería obligar, como 
mínimo, a informar a su compa-

ñía. Después, a actualizar la evo-
lución de su caso. E incluso po-
dría tener que dimitir. 

El Código de Buen Gobierno 
de las Sociedades Cotizadas, pre-
sentado ayer por la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores 
(CNMV) incorpora varias reco-
mendaciones ligadas a los casos 
judiciales que han salpicado par-
te de la vida empresarial en los úl-

La CNMV pide a las empresas mano 
dura con los consejeros imputados

timos meses. El regulador acon-
seja que las empresas aprueben 
reglas que obliguen a los conseje-
ros a informar, y en su caso a di-
mitir, cuando se encuentren in-
mersos en alguna causa penal 
“en la que aparezcan como impu-
tados”. Ese consejero imputado 
debería ir actualizando cómo 
evoluciona su caso, a medida que 
éste avance en los juzgados.  

Además, si la imputación se 
convierte en un procesamiento o 
se dicta la apertura de juicio oral, 
el consejo debería “examinar el 
caso tan pronto como sea posi-
ble” y decidir “si procede que el 
consejero continúe en el cargo”.  

El Código de Buen 
Gobierno propone que 
los cargos estén 
obligados a dimitir si 
tienen causas judiciales

Hasta ahora, esta posibilidad se 
restringía a delitos contra la li-
bertad, el patrimonio o el orden 
socioeconómico, la seguridad co-
lectiva, la Administración de Jus-
ticia o cualquier clase de falsedad 
(los del artículo 124 de la Ley de 
Sociedades Anónimas -LSA-). 

La CNMV también propone in-
tervenir en las retribuciones de 
los consejeros para que cumplan 
con sus objetivos. Sobre todo en 
los bonus. Se recomiendan pagos 
con “criterios que guarden rela-
ción con su rendimiento”. Y no 
como podía ocurrir hasta ahora, 
que esté vinculado a la evolución 
positiva del mercado o del sector.

J.A. BRAVO Madrid 

La Caja de Ahorros del Medite-
rráneo (CAM) dio su anuencia y, 
por eso, no hubo saqueo, al me-
nos en lo relativo a las dietas apa-
rentemente excesivas que cobra-
ron los responsables de su filial 
industrial (TI) y también a una 
sospechosa refinanciación credi-
ticia que logró uno de sus altos 
cargos. Así lo considera la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacio-
nal, que ha absuelto a los acusa-
dos al no ver delito. 

El fallo, hecho publico ayer, su-
pone la primera victoria judicial 
para el ex número dos de la caja, 
Roberto López Abad, y su anti-
gua mano derecha, Juan Ramón 
Avilés, dentro de los procesos 
que tienen abiertos por su ges-
tión irregular (más dietas, desvío 
de fondos, etcétera) en compañía 
de otros altos cargos de la época, 

como la también ex directora ge-
neral María Dolores Amoros y el 
expresidente Modesto Crespo. 
Claro que los magistrados se li-
mitan a afirmar que no incurrie-
ron en “comportamiento penal 
alguno”, no que se ajustara a de-
recho. 

En la propia sentencia la Sala 
avanza que no ha entrado ni “en 
el acierto” ni en la posible “ilici-
tud” de los acuerdos de la CAM 
analizados, en la medida que en-
tiende que no supusieron un deli-
to. De hecho, reprocha tanto a la 
Fiscalía Anticorrupción como a 
las acusaciones que ejercían el 
Fondo de Garantía de Depósitos 
y  la Fundación CAM que se ha-
yan centrado en culpar a López 
Abad “relegando a nula trascen-
dencia el hecho incuestionable 
de que fueran otros (los miem-
bros del consejo de administra-
ción)” los que dieran su visto bue-
no a la operación. 

Porque los tres miembros de la 
Sección Cuarta de  lo Penal re-
cuerdan que fueron esos mismos 
consejeros los que “votaron favo-
rablemente la propuesta” de die-
tas -totalizaron 1,4 millones de eu-
ros entre 2005 y 2011, oscilando 

La Audiencia Nacional 
no aprecia delito porque 
las retribuciones fueron 
aprobadas por el consejo 
de administración

El exdirector de la CAM Roberto López Abad, en 2012 ante una protesta de afectados por las preferentes. EFE

entre los 9.000 y los 308.700 eu-
ros- para los miembros de la co-
misión de control de Tenedora de 
Inversiones (TI), la sociedad en la 
que la CAM canalizaba sus distin-
tas participaciones industriales. 

López Abad, entonces direc-
tor general de la caja, actuó como 
“mera correa de transmisión” de 
la orden que le dio el presidente 
ya fallecido Vicente Sala, afirma 
el tribunal dando así por buena 
su versión autoexculpatoria. In-
cluso estima verosímil su tesis de 
que este “burdo” plan “pudo” te-
ner su origen en el “descontento” 
de otros directivos por querer las 

mismas dietas. “Tendría que ser 
el acusado el que moviera los hi-
los para que todo un consejo de 
administración se rindiera a 
unos planteamientos que, ade-
más, no eran suyos”, concluyen 
los magistrados para rechazar 
los argumentos inculpatorios de 
la Fiscalía –le acusaba de apro-
piación indebida y administra-
ción desleal–, que recurrirá la 
sentencia ante el Tribunal Supre-
mo. Al FGD –que asumió la ma-
yoría de las perdidas de la caja 
(inyectó 5.249 millones) antes de 
su venta al Sabadell–  y la Funda-
ción de la CAM ni siquiera “las 

tiene en cuenta”  porque entien-
de, pese a todo, que no son perju-
dicados directos.  

Tampoco aprecian una con-
ducta delictiva en quien fuera 
presidente de la comisión de con-
trol de la caja, Juan Ramón Avi-
lés, acusado de otorgamiento de 
contrato simulado en perjuicio 
de tercero. El tribunal sostiene 
que el crédito de 18,9 millones 
que fue concedido a una inmobi-
liaria de su familia y otras refi-
nanciaciones extraordinarias 
pasaron “todos los filtros inter-
nos” y contaron con la “bendi-
ción” de la caja.

Dos exdirectivos de la 
Caja del Mediterráneo, 
absueltos por el cobro 
de 1,4 millones en dietas

AMPARO ESTRADA Madrid 

El Ministerio de Empleo llevará 
próximamente al Consejo de Mi-
nistros una profunda reforma 
del sistema de formación profe-
sional en el ámbito laboral con la 
que se abren a la concurrencia 
competitiva todos los cursos de 
formación sin que puedan parti-

cipar en su impartición sindica-
tos ni patronales. Los objetivos 
que declara el ministerio son 
combatir el fraude, aumentar la 
transparencia, elevar la calidad 
de los cursos y que respondan a 
las necesidades actuales y futu-
ras de empresas y trabajadores.  

Entre las novedades incluidas 
en el proyecto de real decreto ley 
se encuentra la obligación, por 
primera vez, de que las pymes de 
menos de 10 trabajadores partici-
pen con sus propios recursos en 
la financiación de la formación 
de los trabajadores. Tendrán que 
aportar el 5% del coste, algo que 
hasta ahora sólo se aplicaba a 

Empleo ultima una  
reforma del sistema 
para combatir el fraude 
y elevar la calidad de la 
formación continua 

pymes se pretende atajar las ma-
las prácticas detectadas en este 
ámbito donde han proliferado el 
ofrecimiento de cursos de dudo-
sa calidad cuando menos, pero 
como a la microempresa le salía 
gratis y no tenía que hacer nada, 
tampoco exigía. Ahora participa-
rá en el coste y tendrá que pre-
sentar justificantes del curso.   

También con el objetivo de 
combatir el fraude en la forma-
ción, se impone la responsabili-
dad “solidaria” de todos los que 
participen en los cursos, tanto 
quienes los organicen como las 
entidades que impartan los cur-
sos o los beneficiarios de las ayu-

Las pymes tendrán que costear 
parte de los cursos de formación

medianas y grandes empresas. 
Estas tienen que cubrir entre el 
10 y el 40%, es decir, que por cada 
cien euros de bonificación que 
reciben para formación deben in-
vertir hasta 40 euros. No obstan-
te, se permite incluir en el cóm-
puto el coste salarial de los traba-
jadores si reciben la formación 
en horas de trabajo.  

En la actualidad, las pymes 
disponen de una subvención de 
420 euros al año para formación 
de sus trabajadores –que proce-
de del reparto solidario de las 
cuotas para formación abonadas 
por todas las empresas–. Con es-
ta implicación directa de las 

das y las subvenciones públicas. 
Todos ellos tendrán que respon-
der solidariamente de la devolu-
ción de las cantidades indebida-
mente bonificadas por cada em-
presa y acción formativas si, por 
ejemplo, no se someten a las audi-
torías o controles de calidad o no 
se cumplen las exigencias de ins-
talaciones o técnico-pedagógicas.   

El decreto ley urgente elabora-
do por el Ministerio de Empleo, 
que no cuenta con el respaldo de 
los sindicatos ni de las organiza-
ciones empresariales, deja fuera 
a los agentes sociales de la ges-
tión de los fondos de formación y 
de la impartición de la formación. 
Los cursos sólo los podrán reali-
zar las academias o entidades de 
formación profesional que estén 
inscritas en el registro público 
estatal que se creará para ello. No 
obstante, los sindicatos y patro-
nales sí participarán en la planifi-
cación y diseño de los planes de 
formación. 
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Salvador Aragonés

EL DINERO  
OCULTO DE 
PUJOL

L A comisión de inves-
tigación sobre el “ca-
so Pujol” del Parla-
ment ha puesto de 

relieve, una vez más, que los 
parlamentos no investigan, 
sino que sirven para desgas-
tar políticamente o sembrar 
dudas y juicios sobre la mora-
lidad de los “investigados”, sin 
resolver nada en concreto. 
Quien en realidad investiga 
son los tribunales. Los dipu-
tados, y en especial la medio-
cridad política del parlamen-
to catalán, no investigan nada 
y solo lanzan insinuaciones 
con el “diuen, diuen, diuen” 
del ex president Pujol. 

El año pasado asistí a un 
acto de Jordi Pujol. Nos salu-
damos y me preguntó: “¿Qué 
hace usted aquí?” y le respon-
dí: “Voy a este acto en espera 
que lance algún titular, como 
siempre”. Ayer en la comisión 
de investigación también lan-
zó el titular: “diuen, diuen, 
diuen”. Ayer se hablaba de las 
“perlas” que dejó caer Marta 
Ferrusola y su hijo Jordi Pujol 
Jr., por ejemplo cuando Mar-
ta Ferrusola dijo que “no tene-
mos ni cinco y ellos (sus hijos) 
van con una mano delante y 
otra detrás”. Pero varios de 
ellos han tenido que hacer de-
claraciones complementa-
rias a Hacienda por centena-
res de miles de euros. O cuan-
do Jordi Pujol Jr. dijo que su 
colección de coches de lujo los 
compraba a sus amigos por 
su mal estado y compró un 
Ferrari Testarosa “que no me 
gustaba”. O cuando dijo --con-
tradiciendo a Artur Mas—
que tenía una amistad íntima 
con él… Y si le llamo por teléfo-
no se pone”. El tono más bien 
chulesco de Jordi Pujol Jr in-
dica que era una familia que 
campaba por sus fueros en 
Catalunya.  

Entonces, ¿por qué Pujol 
se autoinculpó el 25 de julio? 
Pujol siempre tuvo un senti-
miento de culpa en relación a 
sus hijos, pues por dedicarse 
completamente a la política 
había descuidado su educa-
ción. ¿Ahora quiere reparar 
su pasado? Es posible. La 
cuestión que sigue sin tener 
respuesta desde el primer día 
es: ¿de dónde salió la fortuna 
de Jordi Pujol? ¿De su padre 
que no tenía las cuentas lim-
pias con Hacienda? Marta Fe-
rrusola dejó caer ahí otra per-
lita: “No fue una herencia, si-
no lo que en Catalunya se 
llama una “deixa” (legado) en 
negro” que dejó su suegro 
Florenci a la familia. Y apunti-
lló: “no era una herencia”. 
Ahora la pregunta es: ¿Era 
realmente dinero de Florenci 
Pujol? Esperemos que los jue-
ces sepan más algún día.

Libertad de expresión asimétrica

H 
E  esperado algún 
tiempo desde los 
atentados terro-
ristas en París pa-
ra obtener una fo-
tografía panorá-

mica que permitiera calibrar la 
espectacular reacción ante tales 
sucesos, donde llama la atención la 
ola de solidaridad planetaria con el 
semanario satírico francés. Mien-
tras…, otros ataques terroristas si-
milares siguen sacudiendo la vieja 
Europa, pero de entre todos ellos, 
uno ha sido brutalmente salvaje: la 
matanza a 21 coptos en Libia (la 
puerta de Italia) por el hecho de ser 
cristianos. No ha sido el único, el te-
rrorismo yidahista persigue de 
muerte desde hace tiempo a los 
cristianos a las puertas de Occi-
dente, organizando matanzas bru-
tales y masivas contra ellos. Sin 
embargo, da la sensación que Eu-
ropa mira hacia otra parte y por 
contraste, la repercusión mediáti-
ca es mínima, los presidentes de 
gobiernos no se manifiestan en las 
calles con pancartas de “Je suis 
copto”, ni tampoco el semanario 
satírico ha aprovechado la ocasión 
para compadecerse…La cuestión 
de fondo es la misma: a los cristia-

nos se les mata y se les destierra si 
ejercen su “libertad de expresión” 
respecto de sus profundas creen-
cias. ¿Qué diferencia hay entre am-
bas cuestiones, salvo que la una 
afecta a miles de personas y la otra 
a unos cuantos dibujantes gráfi-
cos?  Quizás la diferencia estribe 
en que la prensa ha logrado un sta-
tus similar al poder del estado, y 
por tanto es intocable, mientras 
que la gente de la calle sigue siendo 
“pueblo”. 

Analizando el primero, sor-
prende el apoyo sin fisuras de la 
mayoría de medios de comunica-
ción occidentales –no americanos- 
a una vulgar y zafia revista anarco-
troskista cuya línea editorial se ba-
sa exclusivamente en el empobre-
cido arte de la provocación.  

Desde la órbita política sorpren-
de, también, el modo y los conteni-
dos de la manifestación en París 
por parte de gobernantes, a la ma-
nera de protesta callejera. El presi-
dente Hollande se expresaba así: 
“Francia ha sido atacada en su co-
razón (…) en el que perecieron di-
bujantes de gran talento y cronis-
tas valientes que habían marcado 
por su insolencia a generaciones 
de franceses”. La ministra de justi-
cia C.Taubira, explicaba que “Fran-
cia está orgullosa de ser el país de 
Voltaire y la irreverencia” y tiene el 
“derecho a ironizar de todas las re-
ligiones”, añadiendo que “una ayu-
da pública estaría justificada”.  
“Charlie Hebdo representa la liber-
tad y no puede desaparecer”. 

Los medios han reivindicado in-
sistentemente la inexistencia de lí-
mites a la “libertad de expresión”, 
como si de un absoluto se tratara. Y 

en caso de colisión de intereses, si 
se siente Vd. ofendido, puede “acu-
dir a la justicia, que para eso está”, 
rezaba algún editorial navarro. 
¿Realmente no hay límites?, ¿Es 
un derecho irrenunciable la irre-
verencia y la blasfemia? La liber-
tad de prensa ha perdido su lógica 
originaria, tornándose en un Sa-
turno devorador de sus propios hi-
jos. Su verdadero sentido fue dejar 
expresarse a cada uno al margen 
del sistema y convertirse en un 
azote del estado para moderar su 
absolutismo y regular sus excesos. 
Ahora el sistema ha atrapado la ex-
presión de los medios. 

Lo que sucede en Francia, tam-
bién ocurre en toda Europa, aun-
que en menor medida, la moda, es 
la moda.  En España, el estandarte 
mediático del espíritu de la revolu-
ción francesa lo exhibe sistemáti-
camente el País -que llamándose 
así, resulta ser el periódico más 
francés que tenemos en “este pa-
ís”-, capitaneando repetidamente 
estos últimos días el “derecho irre-
nunciable a la blasfemia” amplian-
do el eco de la prensa francesa que 
grita diariamente el “derecho a la 
irreverencia” como señal inequí-
voca de la cúspide alcanzada por la 
ilustrada cultura gala. 

Esta moda ha calado también 
en estas tierras: no hay más que le-
erse el ingente número de artícu-
los de opinión escritos estos días 
por expertos en Ciencias de la In-
formación, profesores de Historia 
del Pensamiento Político y de Mo-
vimientos Sociales, etc., donde se 
propone “satirizar e ironizar… in-
cluidos todos los dioses…”   

Los medios han dado cancha 

más o menos a todos, excepto a 
aquellos que han esgrimido una 
voz discordante del discurso úni-
co, reclamando respeto a todos y 
proponiendo una lectura simétri-
ca respecto de derechos y liberta-
des. De este modo, en nombre de la 
libertad, se ha exigido al Papa 
Francisco que rectifique sus decla-
raciones en torno a los límites de la 
libertad de expresión: “no se puede 
insultar la fe de los demás” ha di-
cho. ¿Acaso la opinión del Papa no 
forma parte del conjunto de mani-
festaciones que conforman la lla-
mada “libertad de expresión” en 
Occidente? ¿Por qué se niega la 
opinión a todo aquello que perte-
nece a la esfera de lo religioso? 
¿Por qué se descalifica la simetría? 

A Occidente le ha costado mu-
chos siglos organizarse en torno a 
la equidistancia. Uno de sus gran-
des logros, ha sido precisamente la 
separación entre poderes y la deli-
mitación de los derechos del esta-
do, la distinción entre los que es de 
Dios y lo que es del césar, dando ca-
bida jurídica y social a ambas esfe-
ras. Sin embargo, la percepción 
concluyente de los últimos aconte-
cimientos, es que la tendencia 
vuelve a la asimetría. Una cultura 
que toma como su más alto valor el 
insulto a lo más sagrado de una 
persona, es realmente la señal ine-
quívoca de podredumbre. Mien-
tras el estado absoluto ha vuelto, 
con ropajes democráticos, la pren-
sa se ha pasado de bando. 

  
Antonio Vaíllo i Daniel es arquitecto y 
profesor del IE - University School of 
Architecture  Madrid y director creativo 
de Occidens

Consecuencias de la brecha salarial

T 
ODAS sabemos y somos conscien-
tes de que mujeres y hombres no 
perciben la misma cantidad por 
un trabajo de igual valor y que en 
los últimos tiempos la brecha sala-
rial, lejos de disminuir, ha aumen-

tando. Actualmente, como afirmaba reciente-
mente un medio de comunicación, Navarra es la 
campeona en discriminación salarial, llegando 
al 30% de brecha salarial. Diferencia que resulta 
escandalosa y chocante en una comunidad don-
de se afirma, sin el menor atisbo de duda, que pa-
ra sí quisieran otras comunidades autónomas la 
situación de privilegio de Navarra, donde se vive 
mejor incluso que en algunas de las regiones 
mejor posicionadas de Europa.  

Nuestra clase política debería pararse a refle-
xionar sobre esta afirmación categórica y com-
probar si las mujeres, con una brecha salarial 
tan importante, alcanzan los niveles de bienes-
tar que pregonan para el conjunto de la socie-
dad. Sociedad que, por otro lado, se proclama 
democrática. Democrática, pero injusta ¿no? Lo 
pongo en interrogante porque oímos muchas 
veces “…pero dónde está esa desigualdad…yo 
veo que una mujer en mi fábrica cobra lo mismo 
que yo….”. Primera misión: identificar, conocer y 
socializar el problema para atacarlo. 

Las causas están claras: no se trata de que las 
empresas incumplan sistemática y consciente-
mente el convenio colectivo de legal aplicación y 
paguen menos a las mujeres, ¡eso ya sería el col-
mo! Se trata de visualizar que la sociedad obliga 
a poner en marcha estrategias que hagan posi-
ble el trabajo y la conciliación, y esto sitúa a las 
mujeres en peor posición en el mercado de tra-
bajo que a los hombres: contratos a tiempo par-
cial (estrategia por antonomasia para poder 
atender el ámbito del hogar); reducciones de 
jornada; excedencias; permisos de conciliación;  

ción que son utilizados casi exclusivamente por 
las mujeres conllevan menores jornadas (ac-
tualmente minorizado, por el acuerdo que fir-
mó este sindicato, entre otros, de la reforma de 
cotización a tiempo parcial) y menores salarios. 
Dos aspectos esenciales para configurar las 
pensiones y prestaciones futuras. 

En datos vemos que en Navarra, las cuantías 
medias de pensión por JUBILACIÓN difieren 
sustancialmente. Según datos de la Seguridad 
Social de abril de 2014, las mujeres tienen una 
media de pensión de jubilación de 975,42€, 
mientras que los hombres perciben 1.477,46€. 
Es decir, las mujeres perciben de media en la 
pensión de jubilación un 34% menos que los 
hombres, y eso solo en la pensión de jubilación; 
si tenemos en cuenta todas las pensiones, la me-
dia de las mujeres baja a 833,35€ y la de los hom-
bres se mantiene en 1.394,08€.  

La situación de las mujeres es todavía más 
penosa en este aspecto si miramos a un sector 
tradicionalmente ocupado por mujeres, como 
el extinto Régimen Especial de los Empleados 
del Hogar (REEH), donde casi la totalidad de las 
personas trabajadoras son mujeres (afiliación 
diciembre 2013: 7.244 mujeres y 265 hombres), 
con unos salarios y jornadas tremendamente 
precarios y con una media de pensión de 532,98 
(último dato disponible en 2013). 

Para combatir esta situación de desigualdad 
y discriminación, CCOO insiste en la necesidad 
de luchar por un empleo de calidad, así como en 
incluir desde la negociación colectiva cláusulas 
de acción positiva para la promoción y forma-
ción de mujeres, y en hacer cumplir la obligato-
riedad de negociar planes y medidas de igual-
dad en las empresas.  

 
Pilar Arriaga es secretaria de Mujer de CCOO de 
Navarra

ocupación en sectores que pagan menos (pocas 
mujeres en industrias, donde mejor se cobra); 
falta de promoción profesional (consecuencia 
de la “no disponibilidad”) y un largo etcétera. 
Causas que, identificadas, deberían ser reme-
diadas en el ámbito de las empresas a través de 
planes “reales” de igualdad, aunque la ley no 
obligue, y políticas gubernamentales que atien-
dan las necesidades del ámbito familiar. 

Las consecuencias podríamos resumirlas en 
una palabra: POBREZA. Imagínense si hoy, en 
el entorno de esta crisis y de los efectos de la re-

forma laboral, estamos ha-
blando de la pobreza de las 
personas trabajadoras. ¿De 
qué podemos hablar enton-
ces cuando las trabajadoras 
navarras son las que perci-

ben un 30% menos que los tra-
bajadores navarros? 

Quiero detenerme en un 
aspecto que no se suele visua-
lizar a priori, pero que tiene 
efectos nefastos cuando nos 
toca. Las pensiones son un 

elemento esencial de nuestro modelo de protec-
ción social, especialmente para trabajadores y 
trabajadoras cuando ven terminada su vida la-
boral, porque se configuran como la principal o 
única  fuente de ingresos. 

Las pensiones y prestaciones de la Seguridad 
Social que las mujeres cobren en un futuro va a 
depender de los años de cotización a la Seguri-
dad Social (vida laboral) de cada persona y del 
salario por el que se cotice. Es decir, a menos sa-
lario, menor cotización y menor pensión futura. 
Nosotras vemos muchas situaciones de estas en 
el sindicato, consecuencia de la brecha salarial. 
Me detengo en dos cosas. Los efectos   del con-
trato a tiempo parcial y los permisos de concilia-

Antonio Vaillo

Pilar Arriaga
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Política Social m

BEATRIZ ARNEDO 
Pamplona 

El PSN ha propuesto una vía in-
termedia para ampliar la cuantía 
de la renta básica y sus posibles 
perceptores. La cantidad sería al-
go mayor, llegaría a más perso-
nas y durante más tiempo que la 
renta de inclusión actual, pero no 
hasta los extremos planteados en 
su iniciativa legal por Bildu, Na-
Bai, I-E y Geroa Bai, como explicó 
la parlamentaria socialista Maite 
Esporrín. “Creemos que es razo-
nable, que amplía los derechos 
con respecto a la ley anterior, pe-
ro no vamos a la locura de la que 
han presentado el resto de gru-
pos”, que a su juicio supone fijar 
casi “ una paga indefinida y sin lí-
mite de ningún tipo”. Según ha 
podido saber este periódico, el 
departamento de Políticas Socia-
les del Gobierno navarro vería 
con buenos ojos los cambios que 
ha planteado el PSN. 

La renta de inclusión social es 
una ayuda que reciben en Nava-
rra las familias que no alcanzan 
unos ingresos mínimos. Es com-
plementaria con otras prestacio-
nes que el beneficiario debe soli-
citar. Además, está vinculada a la 
obligación de cumplir una serie 
de acuerdos de incorporación so-
ciolaboral. Según los últimos da-
tos, reciben esta prestación en 
Navarra 31.750 personas (11.713 
familias), con un coste anual de 
49 millones de euros. La canti-
dad mensual que supone puede 
ser hasta de 551,31 euros si el per-
ceptor es una persona (85% del 
SMI) y los 962,10 euros (148% del 
SMI), si la cobra una familia de 5 o 
más miembros. 

Este jueves, el pleno del Parla-
mento debatirá y votará la pro-
puesta legal para ampliar esa 
renta planteadas nacionalistas e 
I-E y las enmiendas presentadas 
por los grupos, como las anuncia-
das por el PSN. El Gobierno de 
UPN mantiene que la proposi-
ción de ley quiere convertir la 
renta de inclusión en un “subsi-
dio universal incondicionado”, al 
quitar el límite máximo de 30 me-

ses para cobrarla, rebajar los re-
quisitos para recibirla e incluso 
planteando que se pueda perci-
bir sin cumplir los requisitos si lo 
decide así un trabajador social. El 
departamento de Políticas Socia-
les estimó que estos cambios po-
drían más que duplicar el coste 
actual de la renta, por lo que su-
peraría así los 100 millones de eu-
ros de gasto al año.  

Enmiendas socialistas 
Para que la propuesta de naciona-
listas e I-E saliese adelante, es cla-
ve el apoyo del PSN. Y este partido 
lo condiciona al respaldo a sus en-
miendas. Así lo dijeron ayer Espo-
rrín y la responsable de Bienestar 
Social del partido, Marian Sainz, 
en la presentación de sus pro-
puestas. “Nosotros no apoyare-
mos la ley que han presentado los 
otros grupos, si no apoyan nues-

Plantea mantener el 
límite temporal de cobro, 
pero lo eleva a 36 meses, 
y amplía la edad de los 
posibles perceptores

El Gobierno podría ver 
con buenos ojos esta 
vía intermedia que se 
votará el jueves en el 
pleno del Parlamento

El PSN propone ampliar la renta básica, 
pero no tanto como nacionalistas e I-E
La iniciativa socialista podría costar al menos unos 10 millones de euros

Fachada del departamento de Políticas Sociales del Gobierno, en la calle González Tablas, en Pamplona. JOSÉ ANTONIO GOÑI  (ARCHIVO)

tras enmiendas”, recalcó Maite 
Esporrín.  

El PSN plantea bajar la edad 
mínima para percibir esta renta 
de los 25 años actuales a 18 años. 
Además, propone que también 
puedan cobrarla los mayores de 
65 (hoy no pueden), pero sólo en 
caso de que tengan cargas fami-
liares. El aumento de percepto-
res podría tener un coste añadido 
al de la actual renta de en torno a 
4o 5 millones de euros. 

Los socialistas sí comparten 
de la propuesta de nacionalistas 
e I-E el incremento de las cuan-
tías, desde el máximo de 648,60 
euros al mes para un solo percep-
tor (100% del SMI) hasta los 
972,90 euros que cobrarían las 
familias con 5 o más miembros 
(150% del SMI). Ese aumento de 
la cantidad podría costar unos 5 
millones de euros al año. 

Al menos en estos dos cam-
bios, la propuesta de los socialis-
tas tendría un coste que rondaría 
los 10 millones de euros.  

No sería ilimitada 
El PSN rechaza una renta básica 
ilimitada en el tiempo como la 
que plantean nacionalistas e I-E, 
pero aumenta la duración máxi-
ma actual de los 30 meses a 36, 
un límite que podría superarse 
en los casos más graves, como su-
cede también hoy. Esta renta se 
da ahora por un periodo de seis 
meses prorrogable. El PSN au-
menta ese plazo de concesión a 12 
meses para evitar burocracia. 

Los socialistas no están de 
acuerdo con que un trabajador 
social sea el que decida si se da 
una renta básica a una familia 
que no cumple los requisitos le-
gales, como plantean nacionalis-
tas e I-E. Quieren que sea una de-
cisión del departamento de Polí-
ticas Sociales, que cuente, eso sí, 
con el informe de ese profesional. 

Por otro lado, el PSN propone 
que se incluyan como posibles 
perceptores de la renta básica a 
personas que hayan vivido en Na-
varra durante al menos 10 años y 
que tras marcharse por motivos 
laborales u otras razones han te-

nido que regresar. También in-
cluye a personas extranjeras re-
sidentes en Navarra que hayan 
perdido su puesto de trabajo y 
que han visto así modificada su 
situación legal en España.  

Con respecto a la actual regula-
ción, el PSN mantiene los 24 me-
ses de residencia en Navarra para 
el acceso a esta renta, plazo que 
los nacionalistas rebajaban a 12 
meses. Tampoco quieren variar el 
periodo de tramitación de las soli-
citudes, fijado en 2 meses. Y, sobre 
todo, los socialistas no varían las 
obligaciones que hoy fija la renta 
de inclusión y que se materializan 
en unos acuerdos de incorpora-
ción sociolaboral o la obligación 
de escolarizar a los hijos. 

Los cambios en la renta de in-
clusión que se aprueben esta se-
mana no entrarán en vigor hasta 
dentro de por lo menos 6 meses, 
ya que el Ejecutivo deberá hacer 
un desarrollo reglamentario, 
precisó la portavoz socialista. 

Media docena de personas en-
tregó ayer en la sede del PSN una 
carta, firmada por una decena de 
familias perceptoras de renta o 
que han visto denegada la ayuda, 
en la que le pidieron que apoye la 
propuesta de nacionalistas e Iz-
quierda-Ezkerra.

IMPORTE DE LA AYUDA

 Renta básica propuesta Renta básica actual  
  % SMI  Importe  % SMI  Importe  
1 persona  100%  648,60 €  85%  551,31 €  
2 persona  120%  778,32 €  119%  769,68 €  
3 persona  130%  843,18 €  129%  833,82 €  
4 persona  140%  908,04 €  138%  897,96 €  
5 ó más  150%  972,90 €  148%  962,10 € 
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Política Social

DN/AGENCIAS 
Pamplona 

La Red Navarra de Lucha contra 
la Pobreza y la Exclusión Social 
defendió ayer una renta básica 
que “incluya a más perceptores y 
mejore prestaciones” y opinó 
que el pleno del Parlamento de 
Navarra de este jueves, en el que 
se verá la proposición de ley de 
Bildu, Aralar, I-E y Geroa Bai, es 
“una nueva oportunidad para 
afrontar las carencias de la ac-
tual ley”. 

Así, la Red de Lucha contra la 
Pobreza criticó a través de una 
nota que la actual Renta de Inclu-
sión Social (RIS) que sustituyó a 
la renta básica es “injusta y res-
trictiva” porque “deja a miles de 
personas residentes en Navarra 
sin ningún tipo de prestación 
económica o con unas prestacio-
nes cada día mas precarias, lle-
vándolas a la exclusión y la po-
breza absoluta”. 

“Desde su aprobación veni-
mos denunciando esta situación 
y reclamando su modificación 
para posibilitar la inclusión de 
más perceptores y la mejora en 
las prestaciones que puedan ga-
rantizar el sostenimiento im-

prescindible de las familias”, in-
sistieron. 

Según añade este colectivo, 
“la tramitación de la proposición 
de ley para modificar la RIS es 
una nueva oportunidad para po-
sibilitar la mejoría de las condi-
ciones a los miles de personas 
que están sufriendo en estos mo-
mentos la situación de pobreza y 
de exclusión en Navarra, una 
nueva oportunidad de que los 
parlamentarios puedan demos-
trar que realmente su prioridad 
son las personas y en especial las 
que peor lo están pasando”. 

Para la Red de Lucha contra la 
Pobreza, es “imprescindible” 
que esta nueva reforma recoja 
“la ampliación como percepto-
res a los mayores de 18 años y de 
65 años con dificultades econó-
micas; la mejora en las cuantías a 
percibir sin reducciones por la 
prolongación en el tiempo de la 
prestación; la prolongación de 
los plazos de concesión a 12 me-
ses, para eliminar los excesos 
burocráticos actuales, y su reno-
vación sin plazos cuando existan 
menores a cargo; y la reducción a 
12 meses de residencia, para po-
der acceder a la prestación”.  

“Creemos que asumir esta 
propuesta es lo razonable, asu-
mible y sostenible en estos mo-
mentos, y necesario para que las 
personas afectadas no vean dis-
minuidos sus derechos como 
ciudadanos en una sociedad jus-
ta y solidaria, donde todos poda-
mos ser parte activa”, concluye.

Piden, además, la mejora 
de las cuantías, la 
eliminación de 
burocracia y la reducción 
a 12 meses de residencia

La Red de Lucha contra 
la Pobreza defiende 
una renta básica  
para más perceptores

Renta básica en Navarra

π  Importe pagado π  Perceptores
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48,9 11.713

LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS

Ahora. En general, el per-
ceptor debe tener entre 25 y 
65 años, residencia legal, lle-
var en Navarra 24 meses y 
haber tenido antes ingresos 
inferiores a la renta

Requisitos de acceso

Propuesta de nacionalis-
tas e I-E. Vivir en Navarra 12 
meses, independientemente 
de su situación administrati-
va, tener 18 años o ser me-
nor emancipado

Propuesta de PSN. Amplía 
los posibles perceptores a 
mayores de 18 años, y tam-
bién a los que tengan más de 
65 si cuentan con cargas fa-
miliares

Ahora. Hay excepciones a 
los requisitos exigidos, como 
el de la residencia legal en 
familias con menores de 16 
años, si llevan en Navarra 24 
meses

Excepciones a los requisitos de acceso

Propuesta de nacionalis-
tas e I-E. Tendrán derecho a 
la renta quienes no cumplan 
los requisitos, si lo considera 
“su profesional referente” 
(trabajador social)

Propuesta de PSN. La deci-
sión de dar la renta a alguien 
que no cumple los requisitos 
estará en manos del depar-
tamento, que contará con un 
informe del trabajador social

Ahora.  Cada unidad familiar 
sólo puede recibir una renta 
de inclusión, y se limita la 
cantidad total si en un domi-
cilio vive más de una familia 
perceptora

Rentas por unidad familiar

Propuesta de nacionalis-
tas e I-E. Elimina el límite de 
una renta por familia y el que 
se fija en el caso de que en 
un domicilio vivan dos o más 
unidades familiares

Propuesta de PSN. No lo 
modificaría, manteniendo el 
límite de una renta por fami-
lia y una cantidad máxima si 
en un domicilio vive más de 
una familia perceptora

Ahora. El límite máximo, se-
gún los miembros de la fa-
milia, oscila entre el 85% del 
SMI para 1 persona y el 
148% para familias con 5 
miembros o más

Cuantías de la renta

Propuesta de nacionalis-
tas e I-E. El máximo, según 
los miembros de la familia, 
oscila entre el 100% del SMI 
para 1 persona y el 150% pa-
ra 5 o más

Propuesta de PSN. Coinci-
den con el resto de la oposi-
ción: el máximo oscila entre 
el 100% del SMI si el percep-
tor es 1 persona y el 150% si 
la familia son 5 o más

Ahora. Con carácter gene-
ral, será de 6 meses, renova-
bles hasta un máximo de 30 
meses. Hay varias excepcio-
nes, como familias con me-
nores

Duración de la prestación

Propuesta de nacionalis-
tas e I-E. Será de 12 meses, 
y se podrá renovar hasta que 
los ingresos de la familia se 
equiparen a las cantidades 
de la renta básica

Propuesta del PSN. Au-
menta el plazo general de 
concesión a 12 meses hasta 
un máximo de 36 meses. 
Puede haber excepciones a 
ese límite temporal

Ahora. La petición de renta 
se deberá tramitar en dos 
meses (si no se pide más do-
cumentación), y si no se res-
ponde, se entenderá acepta-
da

Plazo de resolución

Propuesta de nacionalis-
tas e I-E. Los expedientes se 
resolverán en un mes; si no 
hay notificación en ese plazo, 
se entenderá que la solicitud 
ha sido aceptada 

Propuesta de PSN. Los so-
cialistas están de acuerdo 
con el actual plazo de dos 
meses, ya que consideran 
que es “razonable” y se está 
cumpliendo
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Mª Ángeles Rodríguez Reta  ha 
sido elegida como nueva presi-
denta de la Asociación Nava-
rra de Pequeña Empresa de 
Hostelería (ANAPEH), cargo 
en el que sustituye a Fermín 
Fernández Campuzano quien 
desempeñó esta responsabili-
dad en los últimos seis años. 
Rodríguez Reta llega a la presi-
dencia de la asociación que re-
presenta a más de 700 locales 
(bares, cafeterías, restauran-
tes y todo tipo de alojamientos) 
tras haber formado parte de la 
junta directiva en los últimos 
años. La nueva presidenta de 
ANAPEH, que  gestiona junto a 
su familia el Hotel Asador El 
Castillo en Larraga,  asume la 
responsabilidad “con ilusión y 
con la responsabilidad de de-
fender los intereses del sec-
tor”, según explicaba una nota 
de prensa enviada ayer.

Mª Ángeles 
Rodríguez Reta 
se pone al frente 
de ANAPEH

Mª Ángeles Rodríguez Reta. DN

CARLOS LIPÚZCOA 
Pamplona 

La empresa Access Products S.A. 
(APSA), propiedad de la multina-
cional 3M desde 1998 y ubicada 
en Urroz-Villa, cerrará sus puer-
tas definitivamente el julio de este 
año. La dirección de la empresa 
alcanzó un acuerdo con el comité 
(2 CC OO y 2 LAB) el pasado 19 de 
diciembre para el despido de sus 
62 trabajadores, salidas que se 
están realizando paulatinamen-
te desde enero hasta la clausura 
final prevista en verano. 

Los contactos de la empresa 
con la parte social se iniciaron a 
comienzos de diciembre del año 
pasado, cuando la dirección co-
municó que, debido a los bajos ni-
veles de producción registrados 
en los últimos años, iba a cesar la 
actividad de la fábrica. Según re-
conocieron fuentes sindicales, pe-
se a estas dificultades la empresa 
no aplicó ninguna rebaja salarial 
ni expedientes de regulación a la 
plantilla. Dirección y comité al-
canzaron un preacuerdo refren-
dado por los dos representantes 
de CC OO y uno de LAB, que, pos-
teriormente, fue ratificado por la 
mayoría de los trabajadores. La 
segunda delegada de LAB se negó 
a firmar el acuerdo, pero tampoco 
se opuso al obtener el respaldo 
mayoritario de la plantilla. 

El documento rubricado por las 
partes incluía indemnizaciones 

que variaban según la antigüedad 
y teniendo en cuenta dos tramos 
temporales. El cálculo para el pe-
riodo anterior al 12 de febrero de 
2012 sería de 45 días por año tra-
bajado y de 33 días para el poste-
rior, estableciéndose un tope de 
720 días de salario. No obstante, de 
cara a compensar a los empleados 
de mayor antigüedad, se aplicaría 
un límite de 42 mensualidades en 
aquellos casos en los que el cálculo 
anterior al 12 de febrero de 2012 
superara el tope de 720 días. 

Este cierre supone un duro 
golpe a la economía de la zona, 
una de las más castigadas en Na-
varra junto con la Barranca.

La fábrica de conectores 
para telecomunicaciones 
llegó a un acuerdo en 
diciembre con el comité 
para el cese de actividad

3M cierra su planta de Urroz-Villa 
y deja en la calle a 62 trabajadores

Instalaciones de Access Products, propiedad de 3M, en Urroz-Villa. ARCHIVO

La planta de Urroz-Villa cuyo cie-
rre está previsto en julio de este 
año fue creada en 1988 por PSI 
Communications, una multina-
cional norteamericana en plena 
fase expansiva que se instaló en 
Navarra con una inversión ini-
cial de 2,4 millones de euros y 
una plantilla de 12 trabajadores. 
Tras distintas ampliaciones de 
producción, la fábrica llegó a 

Fábrica fundada en 1988 
por PSI Communications

contar en la década de los 90 con 
100 empleados. La compañía 
norteamericana 3M, multina-
cional dedicada a productos de 
oficina, informática, óptica o far-
macia presente en 260 países y 
que cuenta con más de 88.000 
empleados, adquirió la planta en 
1998 y anunció una serie de in-
versiones para seguir aumen-
tando la producción y la plantilla.

DN 
Pamplona 

Los negocios de escasa inciden-
cia ambiental podrán iniciar su 
actividad sin necesidad de trami-
tar la licencia de actividad clasifi-
cada y de apertura, que quedarán 
sustituidas dentro de tres meses 
por una declaración responsable 
del promotor. Este cambio, anun-
ciado el pasado 10 de febrero en 
el Boletín Oficial de Navarra, per-
mitirá reducir hasta en cinco me-
ses los trámites ambientales pa-
ra la apertura de nuevos nego-
cios, entre los que se incluirían, 
por ejemplo, una amplia tipolo-
gía de talleres, almacenes de ob-
jetos y materiales cuando su su-
perficie construida sea igual o in-
ferior a 1.000 m2 y algunos 

El Gobierno de Navarra 
ha sustituido la licencia 
de actividad clasificada y 
la de apertura por una 
declaración responsable

establecimientos de servicios si-
tuados en edificios. 

Además, en el caso de las activi-
dades económicas que están so-
metidas a Autorización Ambien-
tal Integrada o a Autorización de 
afecciones ambientales, la presen-
tación de la declaración responsa-
ble sustituirá a la autorización de 
apertura para poder iniciar la acti-
vidad. Podrán beneficiarse, entre 
otras, determinadas instalaciones 
industriales grandes, de combus-
tión, de producción y transforma-
ción de metales, minerales, quími-
cas, de gestión de residuos, de ce-
lulosa papel y cartón, industria 
textil, industria del cuero, y de ga-
nadería. En cuanto a la Autoriza-
ción de afecciones ambientales, se 
pide en proyectos como carrete-
ras o líneas eléctricas. 

Tramitación telemática 
Como consecuencia, desde la en-
trada en vigor de la Orden Foral 
se podrá empezar a funcionar de 
manera inmediata tras la presen-
tación de la declaración respon-
sable y sin que, por tanto, sea ne-

cesaria una resolución de conce-
sión de dicha autorización de 
apertura, trámite que tenía un 
plazo de un mes. Por otro lado, la 
documentación técnica y me-
dioambiental que tendrá que pre-
sentar el promotor en los proce-
dimientos de evaluación de im-
pacto ambiental se deberá hacer 
mediante el registro electrónico o 
la consigna de proyectos del Go-
bierno de Navarra. 

Otra modificación relevante 
establece que los servicios técni-
cos municipales que tengan que 
emitir informes únicamente po-
drán recabar informe de las Man-
comunidades implicadas en 
aquellas actividades que produz-
can vertidos contaminantes o 
aguas residuales. Además, se es-
tablece un plazo máximo de 2 me-
ses para que los Ayuntamientos 
remitan la información a la Direc-
ción General de Medio Ambiente 
y Agua para que esta pueda emi-
tir el correspondiente informe 
previo, necesario, a su vez, para la 
tramitación de la licencia munici-
pal de actividad clasificada.

Reducen hasta en 5 meses los 
trámites para abrir un negocio

C.L. Pamplona 

La manifestación de apoyo a los 
trabajadores de Faurecia-ICF 
prevista para esta tarde por las 
calles de Burlada fue suspendi-
da ayer por el comité, cuyos 
miembros están volcados en la 
elaboración de un plan de viabi-
lidad que pretenden presentar 
en la reunión de mañana ante 
los representantes de la empre-

sa. La marcha, que se pospone 
indefinidamente, iba a partir 
desde la plaza del Ayuntamien-
to a las 19.30 horas. Los trabaja-
dores de la fábrica, cuyo cierre 
fue recientemente anunciado, 
se concentraron ayer ante Tec-
nofonfort, las instalaciones de 
Faurecia en el polígono de los 
Agustinos, donde recibieron el 
apoyo de numerosos empleados 
y representantes del comité.

Cancelan la manifestación 
de Faurecia-ICF en Burlada

Concentración de trabajadores ante Tecnoconfort. DN
























